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Parte Ofíctat

Su Majestad el Ret don Al
fonso XIII, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Eamilia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 13 denoviemhr©

Oobí'erno Ciy/t

de Eíosiieia

Circular

Por la presente requisitoria i emplazándoles por término d© 
hago saber a los d@ igual clase j un mes por medio d^el presente 
y municipales, Alcaldes y fuer-1 según dispone el artículo 8." 
za de la Guardia civil y demás | del Real decreto de 19 de mayo

Circuiai’

2897
Superio-Autorizado por la. 

ridad para ausentarme de esta 
provincia do mi cargo en el día 
de la fecha empiezo a usar, de 
dicha autorización, transfirien
do el ejercicio interino de mi 
mando al Secretario de esta 
Dependencia, don Fernando 
Valdós Alaiz.

Y lo hago público en este pe 
i’iódico oficial para oportuno 
conocimiento y efectos consi-
guientes. .

Loeroño, 14 de Noviembre 
de 1930.

EL GOBERNADOR OIVÍL.
ANTONIO SANZ—AGERO

2876
Por la presente se recuerda 

a 'os señores Alcaldes y a los 
dueños o encargados de fábri- 
cas o molinos do aceite, lo 
prevenido por Circular fecha 
21 de octubre de 1929, publi
cada en el Boletín Oficial de la 
provincia número 139, corres
pondiente al día 19 de noviem
bre del mismo año, debiendo 
conform© al artículo 2.® d© 
dicha Circular, los dueños o 
encargados de cada fábrica o 
molino do aceito dar cuenta 
quincenalmente a la Alcaldía 
co: respondiente, y para su 
archivo de la aceituna moltu
rada y el aceite obtenido y 
remitir a esta Sección de Eco
nomía, estado quincenal que 
comprenda las partidas diarias 
do cada casilla del libro regis
tro quo establece el artículo 1.® 
de la Circular, totalizando la 
quincena, conforme al formu
lario del año anterior.

Siendo el servicio interesado 
da gran importancia se hace 
público para conocimiento y 
cumplimiento, quedando los 
señorea Alcaldes encargados de 
recabarlo de loa interesados 
que tengan enclavada dicha 
industria dentro de su jurisdic
ción para que nadie pueda ale
gar ignorancia.

Logroño 13 de noviembre do 
1930.

El Gobernador, Jefe Supe
rior de la Sección provincial 
de Economía, Antonio Sáni- 
Agsro.

I

Agentes do policía judicial de J de 1885, advirtiendo que pasa- 
la Nación, que en este Juzga- ¡ de el tiempo, se resolverá con 
do y ante el actuario que re- I o sin su audiencia si no oom. 
frenda se instruye sumario por j parecieren.

Dado en Logroño a siete de 
Noviembre de mil novecientos 
treinta.

Martín N. Castellanos

KAW J ----------- -1-- - I
frenda se instruye sumario por j 
delito de quiebra fraudulenta • 
contra Jesús Sáenz y Sáenz, । 
comerciante, vecino de esta i
ciudad en el que se ha aoorda- । 
do expedir la presente, por la | 
que tn nombre de S. M. el Rey _

I fQ. D. G.; ruego y encargo a ’ 
Ilas expersadas autoridades y | 

Agentes procedan a la busca y | 
captura de dicho sujeto ponién- j

I dolo en su caso, con las s©guri-J 
I dade.s convenientes a disposi- j 
I ción de este Juzgado, en las । 
i cárceles del partido. |

Y para que aquel se perso
ne en la sala Audiencia de este Î

Tribunal a dar cuenta de los j 
cargos que contra niismo resul- j 
tan en dicha causa, s© le conce- ¡ 
de el término de diez días, | 
contados desde la inserción de | 
esta requisitoria en los periódi- j 
eos oQcalos, apercibido que de । 
no verificarlo, será declarado !

D. S. O.;
Jesús Alfeirán Tabeada

■9

Servicio AgrlcoSa-Petldón de vides

Los viticultores de esta pro« 
viaoia que deseen adquirir las 
plantas qne so mencionan a 
continuación, pueden dirigir 
sus pedidos al señor Ingeniero 
Agrónomo de esta Corpora
ción antes del 24 del actual,

rebelde y le parará el perjuicio , en que se cierra el plazo. 
I- •____ 1_______ -, 1quó®huhiere lugar en derecho. 

Se acuerda la busca y captu-
Z'a dft citado procesado según i 
lo acordado en la causa que se [ 
instruye con el número .33 de 1930.^

Dado en Calahprra a once

Los pedidos se servirán en 
la primera quincena de enero.

INJERTOS

y
de noviembre de mil 
tos treinta.

Emilio Bermúdez.

novecien-

De Tempranillo, Gt^rnacha 
Viura.
Sobre Riparia X Rupestris,

■’ ríJí'r^-

8309, Rupestris Lot y Cka- 
Bielas X Berlandieri 41-B.

Garnacha sobre Riparia X 
Rupestris 3306.

En cumplimiento del man
dato a que so refiere la ante
rior circular, con esta fecha m© 
hago cargo inferinaiaente del 
Gobierno civil de la provincia.

Logroño, 14 de Noviembre 
de 1930.

SI G-obtrnaior interino, 
Fsrnandd Vuldés 2880

Don Emilio Bermudez Tasmon- 
t®. Juez do instrucción d® 
este partido.

3860 
Don Martín Norberto Castella

nos Sánchez, Juez de Pri
mera Instancia de Logroño y 
su partido.
Hago saber. Que en este Juz

gado y Secretaría del que autó- 
riza, pende expediente de reclu
sión definitiva de Angel Gon
zález! Zabala, vecino de este 
partido judicial, incoado a vir
tud do comunicación del Ex
celentísimo señor Gobernador 
civil de esta provincia y en el 
cual 80 ha acordado oir a los 
parientes d@ dicho dement®,

BARBADOS

Do 3306, 3.309, Rupestrii 
Lot y 41B.

Notas importantes: Este ler- 
vicio garantiza que aus plan
tas no han sido atacadas por el 
<mildiu».

A los señores solicitantes se 
entregará el número de plan
tas que selieiten.

SGCB2021
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RELACION de las maderas y leñas concedidas por la Superioridad, que han de enajenarse en segunda y pública subasta, cuyo acto y aprove
chamiento ha da verificarse con arreglo al pliego de condiciones inserto en el Boletín Oficial de L? provincia, número 84 de fecha i5 de 
julio último, así como el económico administrativo que se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. 2769

MONTES
Número 

de

lotes

Número 

de 

árboles

Maderas 
melfos cúbic '■■S

LEÑAS q .. 'á-iC lOí'í 
Pesetas día, mes y hora ' de LíS subastas OBSERVACIONES

gruesas 
estéreos

rabí aje 
estéreos

. . X . 127 65o 3 • H 6 20‘de Novi ’ mbr e a las § Sitio «Río Pefisder^'»
Cúrrales ’ -, V. 100 • ; 2rt5oo 460 896 - 20 » a las 9 y media Sitio ’«Los Canalones»

Zamaquerís 2 8o io8'85o 3.59^ ó5 20 » a las (0 Sitio. «Btifranco del Acebo»

4 ' 110-170 3.635 60 20 » a las 10 y media Sitio «Barranco del Acebo»
.“S 6 8o 116 830 / 3.855-‘4o 20 » .s las 11 Sitio «El Palomar» , . _ .

L’^s subastas de referencia se verificarán en hr forma prevenido en el artículo 162 del Vigente Estatuto Municipal y demás disposiciones al efecto. ’

Valgañón, a 3 de Noviembre de Î930.—El Alcalde, Leandro Gnjalba.

2881 
Don Alíonso Torres López, Re

gistrador de la propiedad de 
esta Capital.
Hago saber: Que lian sido 

inscritas en favor d© don José 
María Velasco las fincas que a 
continuación se describen.

1 .^. Olivar en término de las 
Arenas de caber ocho celemi
nes o 14 áreas que linda norte, 
Francisco Fajardo; sur, el mis
mo; este, Cipriano Sáenz y oes
te, José María Le vena.

2 .‘ Heredad en término de 
laa Encinillas de caber una fa 
nega o 20 áreas 96 cenfiáreas 
linda norte, senda; sur, Alix 
Ferrer; este, Faustino Ruiz y 
oeste, Inocencio Argote.

3 .^ Otra en término de Val- 
garaoz de caber dos fanegas o 
41 áreas 92 centiáreas linda 
norte, La gragera; sur, Alejan
dro Navajas; este, Prudencio 
Velasco y oeste, un cerro.

4 .^ Otra en término de Val- 
coneja de caber diez celemines 
o 17 áreas 46 centiáreas linda 
norte, el dueño; sur, Angel Ma
rín; este, cerro do Valconeja y 
oeste, camino.

o.®* Viña en término de Ca- 
rralaverde de caber una fanega 
y ono© celemines o 40 áreas 17 
centiáreas linda, norte, Eusebia 
Navajas; sur, Prudencio Velas
co; este, Camino dtí la Dehesa 
y oeste, un poyo.

6 .^ Heredad en término do 
la Laguna do caber catorce y 
medio celemines o 25 áreas 32 
centiáreas linda norte, Carre 
tera de Burgos a Logroño; sur‘ 
Jacoba Tosan tos; este, Roque 
1 osantos y oeste, no consta.

7 .^ Otra @11 término d© Ca-

Irralaverde de caber diez diez i 
celemines o 17 áreas 46 ceiiti- j 
áreas linda norte, camino; sur, 1 
Hilarión Huergo; este, Julián I 
Velasco y oeste, José María i 
Briones.l j

8 .®^ Otra en igual termino 1 
que la anterior de caber die.^ ; 
celemines o 17 áreas 46 centi- i 
áreas linda norte, camino; sur; i 
Hilarion Huergoo; este. Eran- í 
cisco Mayoral y oeste, Julián ¡ 
Velasco/ ; j 

Fueron adquiridas estas fin- I 
cas del modo siguiente; las cua í 
tro primeras por herencia de .su j 
padre don Julián VeZasco según i 
te-ítimonio de diez do mayo de ¡ 
1921 expedido por cd Notario j 
de Navarrote don D<imiaa Ví- ¡ 
dal cuyo causante las tenía ad Î 
quiridas do su padre don Ma j 
tías por escritura do herencia j 
de 8 d© Junio de 1900 ante el Î 
Notario de Navarret© don Hr~ 1 
bano Huidobro, el cual'Me Mas ? 
las había adquirido por compra 
en documento privado a. don j 
Luis Azofra en 23 de Marzo do 1 
1890 que satisfiá^o ol impuesto j 
en 10 de Abril siguiente. Lasj 
restantes las adquirió por com j 
pra en documentos privados do ] 
doce y vointiuno de Septiem- j 
bro de mil novecientos nueve 1 
y dieciseis de enero de mil no j 
vecientos onco a. doña Isabel I 
Briones, doña María Victoria | 
B. de Barrenochoa y don Ju j 
liéu Volasen, habiendo satisfe- ¡ 
oho el impuesto do las dos pri- | 

I meras en 29 do Septiembre de j 
j 1909 y do las dos últimas ©n j 
1 27 de enero de 1911. Lo que se 

pone en conocimiento de quien 
interese a los efectos del art. 87 
del Reglamento Hipotecario.

Logroño 8 de Noviembre do 
1930.

\ 
\

CIRCULAR I 

2847 i 
Habiendo sufrido extravío, I 

según manifiesta, el interesado, I 
la. licencia do caza expedida el | 
día diez d© octubre último con i 
el número 3378 a Lvor del ve | 
ciño do Cervera, don Cecilio | 
Ochoa, con esta fecha se expide ? 
certificación, que surtirá los.^ 
saismos efectos que el documen- | 
to extraviado, debiende caso do | 
sor habido este presentarlo- en 5 
este Gobierno para su inutili- | 
zación. I

Logroño, 10 de Noviembre 4 
de 1930. ■ I

El Gobernador civil, j 
Antonio Sanz Agero 1 

({
I

DELEGACIÓN DE 
HACIENDA

Ctrgo Recaudador

La Dirección General del j 
Tesoro Público, comunica a f 
esta Delegación que en la Ga- | 
Otíta do Madrid íecha. 2 del ac- 1 
tuai, se anuncia la provbión ? 
por concurso cargo de Re- J 
caudador de la Hacienda de la j 
Hacienda de la Zona de Muía, < 
provincia de Murcia. J

La» instancias solicitando di- 1 
cha vacante pueden presentar 
s® en esta. Delegación, hasta el 
día 25 del m@3 actual, ©n que 
termina el plazo con^ edido pu- 

diendo enterarse de las condi
ciones los que deseen optar al 
concurso por la Gaceta antes 
mencionada.

Logroño, 8 de Noviembre de 
1930.

El Delegado de Hacienda, 
Ladislao Montos

.UorMÍiI
2890

Don Eriberto Sacristán. Azofra, 
Secretario del Ayuntamien
to de esta villa.
Hace .saber: Que la Corpora

ción do mipresidenciaen sesión 
celebrada ol día 29 del actual, 
vistos ios documentos adminis
trativos y disposioióDCs del 
Estatuto municipal, designó 
vocales natos para las comisio
ne j de evaluación partes real 
y personal que han do interve
nir en la-s operaciones para la 
formación del reparto do utili- 
lidades para 1931 a los vecinos 
gusiientes:

PARTE REAL

Don Antonio Blanco Santao- 
lalla, mayor contribuyente con 
domicilio en el término por 
contribución territorial riqueza 
rústica.

Don Francisco Tofé Vinie- 
gra, mayor contribuyente con 
domicilio en ©1 término por 
contribución territorial,^rique
za urbana.

Don Alvaro Jajardo Valien-

SGCB2021
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te,- mayor contribuyente por j 
contribución ■ industrial y do í

cío do 1931, q'úoda expuesto '.il ¡ la 
público en la Secretaria, del • ano de 193;es la

nacionales para ©1 
quèuûü expuestos a’’

ta,miento por término de I púb ico en ia S^brelátía de este 
; ocho días 00 cúmplimiéuR) y a j Ayu-bASsicuto por término de 
t íos efectos del artículo 5." dM j _ examen y reola-
(Reglamento de 23 d© agos o | que procedan.

de 1924.
, Casalarreina 10 de noviem

bre do 1930.
El Alcalde, Julián López.

■ '*

Don Félix Gandarías Sierra, j .
mayor contribuyente coa domi
cilio en el término contnju- 
oióu territorial, riqueza rúsuca.

Don Martín Menant Trespa- 
deSme, mayor contribuyente 
por industrial y tic comercio.

Don Julián Gómez Armas, 
en representación de los mayo
res contribuyentes domiciliado

-1

PARTS PEKSQNAL 
Don Saturnino Rubio Mon-

' 2842

Ecrijuado por ¡a Óomisidu muui- 
oüi Dcrmanonto ote. esto Ayunta-

« f

?

fiiem del térmno.
Don Domingo Her masilla 

2orzano en representación de

BafiosdeRíoTobia5 denovioni’ 
bred© lQ3o.

El Alcalde, Matias Loza.

S miento el proyecto del presupues- J 
Mu municipal ordiumio para O-I 
■ ejéíiUio de 1931, qasda exputsto i 
: al público ©ü D S.30retatía mum- 
■ oipai por término de ocho dies lo 

0ual so anuncia en cumplimiento 
) ahi^ efectos del artículos.® del

. ti. D. do 23 de Agosto de 1924.

- ' - 2817
Acordada por la Comisión 

permanente do una transfei en
cía d© crédito de - setenta , y 
cuatro pesetas con sesenta cén
timos al capítulo 1.® articulo

la. clase obrera.
Lo que hago público por 

medio del presente edicto a ñn 
de que lo® interesados legíti- ; 
mos presente un plazo de siete^ : 
días en esta Secretaría las re- ' 
«clamaoionesque estimen justas, 
bien contra las listas o contra

1 i Bmos dó Rmjo 
’ bre de lÓSo.-

9 ils novi^flîr

S El Alcalde, Trif<5û

las deeigoaciones según prcoep- 
túa el artículo 489 del Eslotu- 
to municipal,

Navarrete a 8 do noviembre

• A/rEl Alcalde, Gregorio Martí
nez.

20 70

TdrmhndA la maUkuU kdu«- 
tnai,d« este término munióipsí, 

:?ñcde iQ^l, ’ queda íX;. 
puesta al público en la, Scorelaria 
do. este Ayunumicctoporcl p’^zo 
de Inez días, a fin de qué los mío- 
resadoa puedan examinany. 
presentar las rcclamacioób? que

Alcrenoo a 24 do Oembío no 
19S0.

El Aknddf', Ramón Andrés.

2861

Formado por is.
ülcipül pormvnmitc de cate A y un 
tawhRto el proyecto del prese-

a otros varios presupuestos mu- 
< nicipal del año,.actual, el expe- 
1 diente quediv expuesto al públi- 
I ÇO en.1.a .Secretaria municipal 
I por espacio de, quince jlías a los 
I efectos de los artículos 11 y 12 
I del reglamento dé Hacienda

Juan Láseres 
Federico Solano < 
Fermín Solano 
Telesforo Solano 
Félix López 
Benigno Solano

I Lesrnes Fernández 
Francisco Sáenz 
Federico Dominguez 
Ataaasio Dominguez 
Martín López 
Juaíi Fernández 
Tiburcio Solano - 
Tomás López 
Gabino Reinares 
Gil Antqlín de la Concepción 
Santiago Solano 
Esteban López

En este estado, se dá por termi
nada esta lista, disponiendo la 
Corporación que se exponga ai

I público, por el término en la forma 
1 y a los efectos d,el articulo 29 de 

la expresada ley.
' El Alcalde,

2882

Aprobado por el pleno de esto | 
Áym.danienUOí presupuesto ordi- j . 
«r.xq-, n ©1 n;?.ieick‘dO . 19ot,

i municipal. ;
i Santa Eulalia Bajera a 6 de | Secretario auxiliar,
8 noviembre de 1930. i Félix López
I El Alcalde, Santiago Jimé-

' Mil ioslBia W

Andres Reinares.

mieda expuesto al .públioo. eu ja 
¿^.cretaria munióipsl por io.vmuiq
do 15 dUá,fiMdo el
otro plazo d© 15 días, a conÈar 
desdo la terminación de Uj-xpoai- 

rd público, podrán interpo- g 
perse rooUmaQioncs ente la Dote- . 
gi^eióu de Hacienda do esta Prí?; 
viûok, por los moliyes seûaladvî 
;©ü cl íiHínnlc 310 del Estatuto..
nicipi h aprobado po;v R. D. ।

oiôr

de Marzo do 1924.
• Halda a 13 do Moviembr 
/9 ’ '.

El Alcalde, legible.

cb..úo por el pleno d©
AvütûüîienlO ©v pros'
uaiio para
queda expnesvc

jsión íuu- ■
, otro piazc

2830
h- . . i Debiendo adquirirse en corn-
lUisi It [inimisns i del Hospital, militar de esta

I plaza durante el próximo mes
I de diciembre los artículos que 

se expresan a continuación, se 
hace saber por el presente 
anuncio, para el que lo desee, 
pueda presentar sus ofertas en 
sobre cerrado dirigido al señor 
Presidente de esta Comisión 

.. , señor Coronel del Regimiento
IXíSYA ELECTORAL que fornum \ de Infantyía 

este Ayuntamiento en eumpU- 
miento del ci7't. 25 de la ley de

4
4

i i

de 5 ;• 

I

í
I ■

pucsto or u
cL fcj^rcio d©

Ssüiotaría muficípaí po. 
Ac i5 uííOi, íiaido et vua=

de le días
■ dead© la termiaacidü a

i9âi I

Proviscia de Logroño j
Oiítfito municipal dei L'íS^nU d 

Añude i930:'■ ’!

^726^

término 
d.ursut©

a eolitoI' 
a exposi-

8 de febrero de 1877, compren
siva de sus individuos, y de un 
número cuádruple de vecinos 
eabeiía de familia con casa abier- ; 
ta, mayores de edad, y que por 
payar las mayores cuotas de . 
sontribuciones directas, tienen ¡ 
ayuedos, derecho de sufragio 
para Compromisarios en las 
elecciones de Senadores. j
Debe constar este Ayuntamiento :

en la Secretaría de la misma 
Hospital militar hasta las doce 
horas del día 27 debiéndose su
jetar las proposiciones ai pliego 
de condiciones que, estará de 
manifiesto en dicha Secretaría 
todos los días laborables de

> G«úP fe' público, podíáa impïpo | 
to municipal ordinario para el • .ecLua^cioucs mito la DoU- j 

gacióa de Hacienda do esta Pro- | 
vinciii, por los m-uvos señalados 8 
en ©l artíomoSO dol Estatuto .mu- j 
úkipai, aprobado por R. D- de 8 j

i 8 individuos y

pu... ...
ej rendo do l@3i, queda expuesto 
al público en la Secrctuvía muni
cipal por íé-.'-mino do ocho di<a lo 
cual se anuncia- oa cumplimiento 
y a los efectos del k rííoulo 5.° del 
K. D. de- 23 do agesto do /924.

retada launi

Geañóa a I2 de noviembrode
A. , 

El Alcalde, Joae Miguel.

Si »
de Marzo de 1924.

Grávalos a 13 do noviembre jde
1930. , T

El xA.lcaldo-PrCiiidcuto, Juan 
Cruz B.

en ¿íctuaiii
!O constituyen 
5 Sfcs. siguien ,

CONCEJALES

2875

Formado por la Comisión 
municipal permanente de- 
Ayuntamiento el proyecto del 
presupuesto municipal ordil 
nano para el próximo ojerci-

2851

Formados ol reparti miento do 
la eontribuclóii T.n*.itoníL Pí^-

DuU Andrés Reinares . 
Cándido Reinares 
Román. Solano 
V&leniin Sásnz 
Vicente Reinares 
Gfig' rio Solnno 
Atanesío Domínguez 
Les mes Fernández'-

MxAYORES CONTRIBUYENTES 1930.

diez a trece.
ARTICULOS NECESARIOS

Aceite ¡de 1.^, idem de 2.^, 
aio'oz, azúcar'*, alubias, cale, 
eebollas, verduras, fruta seca, 

! Ídem fresca, dulce, garbanzos, 
i guisantes, huevos frescos del 
i país (peso aproximado, 60 gra

mos uno), jamón limpio, jabón 
común, lejía, pasta para sopa, 

■ patatas, tocino, tomate, vino 
' de Jerez, galletas, queso seco, 

■ coñac, lentejas, chocolate, ba- 
( calao sin espinas, mermelada, 
1 carbón de cok, idem do hulla, 
■ idem vegetal, leña, carne de 
í vaca para cocido, filetes de va- 

■ ca para biftec, Ahueso do vaca, 
riñones, sesos, manteca do vaca 

. idem díí cerde, bizcochos, leche 
’ de vacas, vino tinto, merluza, 
[ pescadilla, gallina» en vivo, 
■ cerealine, ceregumil. Las can- 
i tidades que se necesiten, 
í Logroño, 7 de Noviembre de

dron@s d@ Registro Fiscal, Met i- | ■ c 1. «r,
oula de Industrial y Padrones de Doi-algnacio Solano

El Secretario 
Ilegible

SGCB2021
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Ooposlííim sj [gpoos ioumsípoles
Op Hminéiliin

La precedenie cuenta está conforme con lo que resulta de los 
libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su 
dia se unirán a la cuenta general defínitiya del eiercicio.

Cn fierramélluri, a 30 de septiembre de 1990 ~£l Depositario, 
/gnacio García

INTERVENCIÓN DE FONDOS MUNICIPALES

Tercer Trimestre de 19250 ’

Cuenta trimestral gae en cu/np/imien/o ^e ¡o díepuasfo en el i 
arí, Ô34 del Eslalulo municipal de 8 de marzo de Í9S4 y ari. 129 del j 
Peglamenio de Haeienda municipal de 23 de a^oaio de dicho aho, i 
rinde el Depoaifario de dichos fondos, de las operaciones de /nffresoa I 
y Paff&s yerifícados en la Ca/a de su cargo, a saher.

examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con 
los asientos de los libros de esta fnteryención de mi cargo.

Bn /ferramél/uri, a 30 de septiembre de 1930.—£1 <Seeretario 
Interyentor, fionorio de la iglesia.- K/ fiS £1 Alcalde, Ccielio Pomo.

Primera Parte.—CUENTA DE CAJA

2333 ANUNCIOS! bre de 103O.
El Alcalde, Tomás Zorzano.

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior .

Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . .

Cargo.............................

Data por pagos verificados en igual trimestre. 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

2.829*40 

3:391*39

6.220*79

3 452‘i5

2891

Formados por este Ayuntamien
to ios padrones de la contribución 
de la Riqueza Rústica, así como 
los pp.dronee de Edificios y sola
res para el año de 1931, seenouen
tran expuestos al público po

2 768'^4 j término de ocho días. Del ffiisw.o

Segunda Parte.—CUENTA POR CONCEPTOS

Saldo del tri
mestre anteric r Opera cionei Total de las 

operaeiones 
hasta este 
trimestreÍN Q R ES O S por operacione 

realizadas
g realizadas en 

este trmestre

Pesetas Cts Pesetas Cts Pesetas Cts.

1
2

Rentas.......................................
Aprovehamientos de bienes co-

366 4z 46‘2f 412*69

munàles . . . . 183 7Í 86*25 270
3 Subvenciones...............................
4 Servicios municipalizados. 225 I12‘5c 337‘5o5 Eventuales y extraordinarios . 41 88 41‘886 Arbitrios con fines no fiscales.
7 Centribuciones especiales.
8 Derechos y tasas ....
9 Cuotas, recargos y participa-

lo
11

cienes en tributos nacionales 575 76 5'^5 76
Imposición municipal
Multas ....

5286*25 2628'75 78'15 '

12 Mancomunidades.
13 Entidades menores
I4 Agrupación forzosa del Muni-

cipio ........................................
15 Resultas........................................ 5335*02 5335*02

Total general. 11396'46 339i‘39 I4787-85

PAGOS

1 Obligaciones generales 4649 5ü i434‘7O 6084*202 Representación provincial
3 Vigilancia y seguridad .
4
5

Policía urbana y rural 
Gastos de recaudación

9"'9‘3'' 464*65 ’561'95
6
7
8
9

Personal y material .
Salubridad e higiene .
Beneficencia................................
Asistencia social ....

¡586*90 
363*80 
7761-'

735 
198*55 
365*60

36

2321*90
626*35

1141'80 
añ 1

lo Instrucción pública . I
11
I2

Obras públicas ....
Montes................................

181*25 ioo‘5o 281'76 1

I3 Fomento de los intereses cc-
múñales................................

I4 Mancomunidades.
15 Entidades menores
16 Agrupación forzosa del Muñí-

cipio........................................
17
i3

Imprevistos................................
Resultas........................................

100*01 ií7^25 227*26 I

Total general. 8567‘o6 3425* i5 12019'21 1

modo ge encuentran formados los 
padrones de las matrículas iadug- 
íriales para dicho año de 1931, y 
quedan expuestos ai público por 
término de diez días en la Secre
taría del Ayuntamiento, al objeto 
del que se encuentre perjudicado 
haga las reclamaciones que consi
dere justas dentro de dichos 
plazos, las que so p’’e9enten pasa- 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento por el tiempo reglamen 
trrio para oir reclamaciones.

Albelda de Iregua 12 de noviem
bre de 1980.

El Aloald®, Tomás Zorrzano.

2692
Terminados los repartos de la 

contribución territorial rústica 
pf'ouaria y Edificios y Solaros 
para el año do 1937 so hallan de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término do quince días para que 
sea examinado por cuantos lo 
deseen pasado dichos días no so 
admitirá ninguna reclamación.

Grañón a I2 d© noviembre de 
1980.

El Aicsld®, José Miguel.

2775
Hago sabar: Qu© el padrón del 

íttpuesto d© Patente Nacional de 
Circulación d© Automóviles para 
1931, estará expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de quince días, durante 
los cuales p(»drán los contribuyen
tes o interesados formular las re
damaciones que estimen conve
nientes.

Albelda de Iregua I2 do noviem-

2865
Por 0I tiempo reglamentario s© 

hallarán expuestos al público ©n 
la Seeretarís d© este Ayuntamien 
to para ©1 año próximo de 1981, 
os documentos que 3 continuación 
s© expresan:

Expediente de transfei encía de 
crédito.

Idem d© Habilitación de id.
Dado en Ocón a lo de noviem

bre de 1980.
El Alcalde, Antedía V.

2885
Formada la matrícula indus

trial de este término municipsl 
para el próximo ejercicio do )93i, 
queda desde hoy expuesta al 
público en la Secretaria do ©ate 
Ayuntamiento por término de diez 
días, a fin de que, durante dicho 
plazo, puedan los iníoresados, 
examinarla y producir con moti
vo de la misma, cuantas redama
ciones tengan por conveniente; en 
la inteligencia de que no podrán 
ser atendidas las que s© formulen 
fuera del eypresado término.

Tobía a 28 de Octubre de 1830.
El Alcalde, Pedro Aransry.

2552
Confeoeionada la mstríoula 

industrial de ©ste término munici
pal para ©1 próximo «jeroicio de 
1^3-^, qneda desdo hoy expuesta 
al público en la Secretaría d® 
este Ayuntamiento por término 
d© quince días, a fln de que, 
durante dicho plazo, puedan los 
interesados examinarla y produ
cir con motivo déla misma, euan
tes reclamaciones tengaa por 
conveniente; en la inteligencia d© 
que no podrán ser atendidas las 
que se formulen fuera del expre
sado término,

Matute.a 24 d© Octubre del980.
El Alcalde, Félix Montes.
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